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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA 

ENE 2024 3 

-2024 

Ciudad de Méxi 

La Subprocurad 
Ordenamiento 
fracción III, 15 B 
y del Ordenami 
elementos con 
presentada ante 

ría Amb ental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del 
erritorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones IV y XII, 6 

4 fracci • nes 1 y X, 21, 27 fracción VI, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental 
nto Territorial, 4, 51 fracción II, y 96 primer párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los 
nidos en el expediente número PAOT-2023-1190-SPA-835 relacionado con la denuncia 

este organismo descentralizado, emite la presente Resolución considerando los siguientes:---- 

ANTECEDENTE 

Se recibió en eta Entidad denuncia ciudadana, a través de la cual se hicieron del conocimiento de esta 
autoridad, los si uientes hechos: 

(..) El mal 
interior de 
alimento (. 
Álvaro Ob 

ato y abandono de aproximadamente diez ejemplares felinos, los cuales se encuentran solos al 
una vivie da, no les proporcionan suficiente alimento ni agua, en ocasiones se salen a buscar 
.) [Hecho que tienen lugar en calle Belladona, número 18, colonia San Clemente Sur, Alcaldía 
gón] (... 

ATENCIÓN E IN STIGACIÓN 

Para la atención 
de la Ley Orgáni 
como 85 y 89 de 
la presente denu 

e la den ncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y 25 
a de la rocuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; así 
u Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado, integrado con motivo de 
cia. 

ANÁLISIS DE LA NFORMACIÓN Y DISPOSICIONES JURÍDICAS APLICABLES 

Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México conforme a lo establecido 
racción I y 56, primer párrafo de la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México, 
toridad en materia de bienestar y es competente para conocer sobre loi presentes hechos, 
para la protección y defensa del bienestar animal, así como tener la facultad de instaurar 
ancias y rocedimient9S-ár ministrátiyos para el cumplimiento de tales fines. 

A PA F3 IE. 1.; 	L. y 
4'1 	)RDEMANHEN-n—

DF  
` 

CIUDgODE toExico  TER R TO R IA 
adana se refiere al maltrato animaPgeHtfeDsW objeto diez ejemplares felinos ubicados en 
úmero 18, colonia San Clemente Sur, Alcaldía Álvaro Obregón. 

Esta Procuradurí 
en el artículo 11, 
es considerada 
realizar accione 
mecanismos, ins 

Bienestar anim 

La denuncia ciu 
calle Belladona, 
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Al respecto, la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México ed su artículo 24 señala que se 
consideran actos de maltrato, cualquier hecho u omisión que pueda ocasibr‘r dolor, sufrimiento, poner en 
peligro la vida del animal o que afecte su bienestar, privarlo de aire, luz, alimento, agua, espacio, abrigo contra 
la intemperie, cuidados médicos requeridos y alojamiento adecuado acordé a su espédie,„ 

En este sentido, del las constancias que obran en el presente expediente, se desprende que personalde esta 
Subprocuraduría llevó a cabo una visita de reconocimiento de hechos, de acuerdo a lo establecido en el 
artículo 15 BIS 4 fracción IV de la Ley Orgánica de esta Entidad, diligncia durante la cual no se localizó al o a 
los responsables de los ejemplares felinos, por lo que se notificó,el citatorio correspondiente a fin de que la 
persona responsable manifestase lo que a su derecho conviniera,; documento a través del cual se le informaron 

las obligaciones de ltas personas tutoras de animales, establecidas en la Ley de Protección a los Animales de la 
Ciudad de México; no obstante, en dicha diligencia se constató la presencia de un único ejemplar felino, en 
libre deambular y cuya condición compra( era ideal. 

Adicionalmente, esta Subprocuraduría se allab.le las dócumentales probatoria de las cuales se desprende la 
existencia de un ejemplar felino, mismo que habitáallbterior del inmueble, el cual se aprecia cuenta con una 
condición corporal ideal, al no ser evidentes las prptab/ancias óseas y contar con pliegue abdominal, as 
como libre de alguria lesión. Siendo que el animal el alimélitado con croquetas, cuenta con arenero y su zon 
de descanso, así colmo libre acceso al interior deliírimueble. Rlekotra parte, la persona responsable del anima 

informó que, anteriormente tuvo una visita por. parte de la AlcaldIa 	Obregón, derivado de lo cual pus 

en adopción al resto de los gatos, quedándose únicamente con un animal. 

En virtud de lo antes expuesto, esta ErItidad considera procedente emitir la presente resolución, d 
conformidad con el artículo 27 fracción yf de la Ley Orgánica de esta Procuraduría, por imposibilidad legal, a 

no constatar irregularidades en materia/le bienestar animal. 

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN!' 

, 
• Respecto al presunto ma rato de diez ejemplares felinos en el inmueble denunciado, esta Entidad s 

allegó de las documenta es a través de las cuales se identificó que en el sitio únicamente se encuentr 
un 'gato, que contab con las condiciones de bienestar animal en cuanto a condición corporal ita 
musculr14.iplojamiep o, alimento y agua brindada y comportamiento, lo anterior, toda vez que 1 

,,.. 
persona resp

i11
ons,able de los felinos dio en adopción al resto de los gatos. 

,.. 

• Mediante ofici se hiz
-41
o' dé conocimiento de la persona responsable del gato, sobre las obligaciones d 

los tutores de/animales esáblecidas en la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México. 

Y 	
1,-.... 

N,?  
La presente resolurción, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigación 
al estudio de los,documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la mism 
se emite en su ontexto, independientemente de los procedimientos que substancien otras autoridades en 
ámbito de sus espectivas competencias. 	. 
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ey de Protección a los Animales de la Ciudad de México en su artículo 24 señala que se 
rato, cualquier hecho u omisión que pueda ocasionar dolor, sufrimiento, poner en 

que afecte su bienestar, privarlo de aire, luz, alimento, agua, espacio, abrigo contra 
édicos requeridos y alojamiento adecuado acorde a su especie. 

de mal 
1 animal 
idádos 

dé las co nstancias que obran en el presente expediente, se desprende qu
l
e personal de esta 

llevó a cabo una visita de reconocimiento de hechos, de acuerdo aló establecido en el 
fracción IV de la Ley Orgánica de esta Entidad, diligencia durante la cual no se localizó al o a 
de los ejemplares felinos, por lo que se notificó el citatorio correspondiente a fin de que la 

abre manifestase lo que a su derecho conviniera, documento a través del cual se le informaron 
dei las pe sonas tutoras de animales, establecidas en la Ley de Protección a los Animales de la 

o; ,no ob tante, en dicha diligencia se constató la presencia de un único ;ejemplar felino, en 
cuya condición corporal era ideal. 

Al respecto, la 
consideran act 
peligro la vida d 
la intemperie, c 

En este sentido, 
Su b procu rad u rí 
artículo 15 BIS 
los responsable 
persona respon 
las obligaciones 
Ciudad de Méxi 
libre deambular 

Adicionalmente 
persona respon 
habita al interio 
las protuberanci 
es alimentado c 
inmueble. Por o 
parte de la Alca 
únicamente con 

En virtud de 1 
conformidad co 
no constatar irr 

esta Sub procuraduría se allegó de las documentales probatorias proporcionadas por la 
able del canino, de las cuales se desprende la existencia de un ejemplar felino, mismo que 

cll  l inm eble, el cual se aprecia cuenta con una condición corporal ideal, al no ser evidentes 
s "seas contar con pliegue abdominal, así como libre de alguna lesión. Siendo que el animal 
n 'croqu tas, cuenta con arenero y su zona de descanso, así como libre acceso al interior del 
ra parte, la persona responsable del animal informó que, anteriormente tuvo una visita por 
la Álvaro Obregón, derivado de lo cual puso en adopción al resto de los gatos, quedándose 

n animal. 

antes expuesto, esta Entidad considera procedente emitir la presepte resolución, de 

e artículo 27 fracción VI de la Ley Orgánica de esta Procuraduría, por imposibilidad legal, al 

u aridac es en materia de bienestar animal. 

RESULTADO DE INVESTIGACIÓN 

• Respect 
allegó d 
un gato, 
muscula 
persona 

• Mediant 
los tutor 

al presunto maltrato de diez ejemplares felinos en el inmueble denunciado, esta Entidad se 
las documentales a través de las cuales se identificó que en el sitio únicamente se encuentra 
que contaba con las condiciones de bienestar animal en cuanto a condición corporal y 
, alojamiento, alimento y agua brindada y comportamiento, lo anterior, toda vez que la 

esponsable de los felinos dio en adopción al resto de los gatos. 
oficio se hizo de conocimiento de la persona responsable del gato, sobre las obligaciones de 
s de animales establecidas en la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México. 

lución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigación y 
ocumentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la misma 

ntexto, independientementz•v: 	procellitnientos que substancien otras autoridades en el 

p ctivas competencias. 	ri( 	1-mUCURADZiP.,, 
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. i 
En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo de este 
instrumento es de resolverse y se: 

RESUELVE 

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracción 
VI, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciusllad de México. 	 

SEGUNDO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta 
Procuraduría, para su archivo y resguardo. 	  

TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante. 

Así lo proveyó y firma la Mtra. Gabriela Ortiz Merino, Subprocuradora Ambiental, de Protelcción y Bienestar a 
los Animales de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con 
fundamento en el artículo 15 BIS 4 fracción X de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del  
Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México y 51 fracción XXII de su Reglamento. 	  

)RDENAMIENTO 

CiuDAD11  c' 
TERRITORIAL 

MExic 	T7)E. L.  A gotl C.c.c.e.p. Lic. Mariana Boy Tamborrell. Procuradora Ambiental y del Ordenamiento ern
y 

ori
x  

al de la CDMX. Para su superior conocimiento. 
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